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Santiago de Cali, mayo 23 de 2024 

 

Señora 

NORA MARCELA ALLIÓN MORALES  

Representante Legal Suplente 

Acción Inteligente S.A. predio 23 

Ciudad. 

 

 

ASUNTO: RESPUESTA DERECHO DE PETICION. 

 

LIGIA TABARES OROZCO, Mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 31.883.952, actuando en calidad de representante Legal de la 

Parcelacion El Lago “Parcelago” P.H. y atendiendo su solicitud de derecho de petición me 

permito contestar en los siguientes términos  

 

Respecto de los Hechos. 

 

Primero. Una vez fui informada el día 16 de abril del 2024 por el Sr. Luis Fernando Arango 

de que en su propiedad estaban realizando un corte a los pinos que colindan con el predio 

de la Sra. Elizabeth Cortes, (predio 22B) procedí a comunicarme con nuestro colaborador 

el Sr. Jaime Alfonso Fernández supervisor de Campo, para informarle la novedad y le 

solicité que se desplazara al lugar de los hechos. Así mismo hice una llamada telefónica a 

la Sra. Elizabeth Cortes para manifestarle que no debía hacer este tipo actos, sin previa 

autorización ante lo que ella me dijo que contaba con los permisos de la CVC donde se 

estipula que el cerco debe mantenerse a una altura de dos metros y, que, por lo tanto, no 

iban a suspender el corte de los mismos, quedando en enviar dicha información. 

 

Segundo.  El Sr. Jaime Alfonso Fernández, se desplazó al lugar de los hechos e informo 

de manera verbal al Sr. Mauricio Calambas que no debía podar los árboles,  ya que en la 

administración no  teníamos información de autorizaciones o permisos para hacerlo, el Sr. 

Calambas suspende la labor pero inmediatamente continua con la poda ya que recibe 

instrucciones de los propietarios del predio 22B  para que continuara con la poda de los 

árboles, por lo que el Sr., Calambas le dice al Sr. Fernández que el solo está cumpliendo 

con la labor para que fue contratado. 
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Respecto de las peticiones. 

 

Primera: Anexo relato detallado de los hechos acaecidos el día 16 de abril de 2024, firmado 

por el Señor Jaime Alfonso Fernández Supervisor de Campo de la Parcelación. 

 

Segunda: anexo copia de las comunicaciones enviadas a los propietarios que ocasionaron 

los daños. 

Inserto mensaje enviado a las 2:52 P.M. mediante correo electrónico. Donde se puede 

corroborar que en horas de la mañana había hablado telefónicamente con la Sra. Elizabeth 

Cortes informándole de la novedad. 

 

 

 
Anexo copia de la información de la CVC enviada por la Sra. Elizabeth Cortes, por lo que 
justifica la acción de cortar los pinos. 
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Anexo copia del comunicado enviado a la Sra. Elizabeth el día 26 de abril del 2024 donde 
se le anexan copias de las fotos de los pinos que fueron cortados. Documento que fue 
enviado por correo electrónico. 
 

 
 
Comparto texto de la repuesta de la Sra. Elizabeth en respuesta a nuestra comunicación 
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Tercero. No contamos con acta de anotaciones.  

Es de tener en cuenta que el único lugar donde se lleva una bitácora es en la portería 

entendiéndose que el señor Mauricio Calambas no fue reportado a la portería con ingreso 

para el corte o poda de árboles del predio 22B. 

De esta manera doy respuesta a este derecho de petición, reglado en artículo 23 de la 

Constitución Nacional. 

ANEXOS 

1.Carta enviada a la Sra. Elizabeth Predio 22B 

2.Respuesta a la queja de la Sra. Nora Marcela Allión Morales sobre la violación a la 

propiedad privada por parte del predio 22B. 

3.Informe de los hechos presentado por el Sr. Jaime Alfonso Fernández. 

 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones al correo electrónico parcelacionellagocalima@hotmail.es 

 

Atentamente, 

 

LIGIA TABARES OROZCO 

Representante Legal 

Parcelacion El Lago “Parcelago” ¨P.H. 
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